
Quito 16 de septiembre del 2011 

“Sr. Jorge Naún Cordonez Chazo. 
Presente.- W 

De mis consideraciones: 

Comunico a Usted señor, que la Junta General Ordinaria Universal de Accionistas de la 
Compañía NUEVA VISION PROYECEXEL C.A., llevada a cabo el día 16 de 
septiembre del 2011, e instalada desde las 16h00, resolvió por UNANIMIDAD, 
nombrar a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por un periodo más, de 
dos años (2), con las atribuciones y deberes que le confiere la Ley y los Estatutos de la 
Compañía. 

Usted como PRESIDENTE de la Compañía remplazará al Gerente General con las 
mismas atribuciones y deberes incluyendo la Representación legal judicial y extra 
judicial, en caso de falta o impedimento temporal o definitivo del mismo. 

La Compañía, NUEVA VISION PROYECEXEL C.A., se constituyó por Escritura 
Pública ante el Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito el día trece de agosto del 
año 2009, aprobada por resolución de la Superintendencia de Compañías 
N.SC.IJ.DJC.Q.09.003804, de 11 de septiembre del 2009, y se halla debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 29 de septiembre del año 2009, con el 

número 3195 del Registro Mercantil, tomo 140. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de Ley. 

f 

Sr. Ab. Germán Arturo Cadena Córdova 

C.C. 170749666-5 

SECRETARIO DE LA JUNTA. 

EN LOS TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE, ACEPTO LA 
DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA NUEVA VISION 
PROYECEXEL C.A., Y ENTRO EN EJERCICIO DE MIS FUNCIONES. 

Quito 16 de septiembre del 2011, las 18h00. 

f. 

Sr. Jorge Naun Cordonez Chazo 

C.C. 170890130-9 

Certifico la aceptacióf del nombramiento. Fecha ut-supra    
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